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DECLARACIÓN DE DESTINO DE FONDOS 

Tipo de Solicitud 

1. Crédito 

 

2. Retiro de Ahorro  

 

3. Liquidación de CDAT 

 

4. Retiro de Aportes y Ahorros 

 

Declaración de uso y destinación de fondos 

Para los propósitos y fines previstos en el Sistema de Administración del Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo adoptado en FESOL, 

yo__________________________________________, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía No. __________________ declaro que los recursos desembolsados 

o entregados por el Fondo de Empleados serán utilizados para el desarrollo de 

actividades lícitas conforme a lo especificado dentro de este formato. 

En el caso que los recursos sean trasladados a terceros, declaro que no serán 

utilizados para financiar actividades terroristas o personas vinculadas o 

relacionados con grupos criminales. 

La información aquí suministrada corresponde a la realidad y autorizo su verificación 

ante cualquier persona pública o privada sin limitación alguna. Eximo al FONDO DE 

EMPLEADOS DE SUPERTIENDAS Y DROGUERÍAS OLÍMPICA S.A. “FESOL” 

de toda responsabilidad que se derive por información errónea, falsa o inexacta que 

yo hubiere proporcionado en este documento. 

 

Dada en ____________ a los ___ días del mes de _______________ de ______ 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA: ________________________________________ 

                                                                                                                                

 C.C. __________________________________________                                                              HUELLA ÍNDICE DERECHO 

 

 

 


